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PROCESO:  EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004-2023-00457-00 
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT. 890.903.937-0 
DEMANDADO: EDGAR JALID VARGAS DIAZ C.C. 13.824.765 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 
quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisado el expediente, encuentra esta operadora judicial que el demandado en el presente 
asunto fue notificado por este despacho de manera personal electrónica de conformidad 
con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, teniéndose como tal desde el 04 de octubre 
hogaño. 
 
Acto seguido, dentro del término del traslado, la parte pasiva arrimó escrito de contestación 
de la demanda obrando en nombre propio, advirtiendo el despacho que, por la cuantía del 
asunto, es decir, menor cuantía, debe hacerlo a través de apoderado judicial, como quiera 
que solo los abogados tienen derecho de postulación necesario para actuar en procesos 
como el que aquí se dirime. 
 
Ahora bien, el apoderado del extremo demandante allegó el 09 de noviembre hogaño, 
resultas de trámite notificatorio por aviso el cual fue surtido el 18 de octubre de 2023, fecha 
posterior a la notificación personal electrónica, por lo cual no se tendrá en cuenta en razón 
a que el demandado ya se encontraba debidamente notificado. 
 

 
 
 
 
Por lo anterior, este Despacho, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR al extremo demandado EDGAR JALID VARGAS DIAZ C.C. 
13.824.765, para que dentro del término improrrogable de tres (03) días hábiles contados 
a partir de la notificación por estados del presente proveído, atendiendo al derecho de 
postulación, su apoderado judicial ratifique o avale la contestación de la demanda, so pena 
de su inadmisión. 
 
SEGUNDO: NO TENER en cuenta la notificación por aviso surtida al demandado, por lo 
expuesto en la motiva de la presente providencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 158 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 16 de noviembre de 2023.                            
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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